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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: ENITH CORRALES CORRALES 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA DE MOMPOX  

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00094-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el presente proceso con demanda 

ejecutiva laboral de la referencia. Informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del 

CPTSS y ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 18 de julio de 2023. 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECIOCHO 

(18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva laboral, 

formulada por ENITH CORRALES CORRALES en contra ESE HOSPITAL LOCAL SANTA 

MARIA DE MOMPOX.  

 

El apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago con 

por valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS ($ 858.776) fundamento en los títulos complejos base de recaudo 

RESOLUCION Nº 21.01.12.01 del 12 de enero de 2021. 

 

El titulo ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

La ausencia de estos tres requisitos generan la negativa o abstención de que se 

libre mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo 

con los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 

mandamiento ejecutivo a que la demandan se presente acompañada de 

documento que preste merito ejecutivo. 

 

Igualmente, vale la pena recalcar que las resoluciones por sí solas no constituyen 

títulos ejecutivos, por cuanto para el caso de las entidades públicas, se requiere se 

anexen diversos documentos como la existencia de la cuenta de cobro si fuere el 

caso, prueba de que la obligación haya sido inscrita en el gasto presupuestal, y la 

respectiva orden de pagoi. 

 

No obra en el plenario prueba de que dichas obligaciones hayan sido inscritas en 

el respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos 

conceptos, que como ya se mencionó, es un requisito para que los actos 
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administrativos expedidos por entidades estatales presten mérito dentro del 

proceso ejecutivo laboral, tampoco se anexan los CDP y RP. 

 

De acuerdo con lo anterior el título exhibido por el ejecutante pese a tener 

constancia de ser fiel copia de la original, no se tiene certeza de quien da fe, de 

tal afirmación, porque quien lo firma no es la misma autoridad que suscribe la 

resolución, nótese que no establece de que entidad y si tiene facultades para emitir 

tal atestación. Así mismo el sello solo reposa solo un folio de la resolución base de 

recaudo. 

 

No desconoce el despacho que pese a que se aporta escrito en donde manifiesta 

que renuncia a presentar recursos en contra del acto administrativo, no hay 

claridad de la fecha exacta de notificación, debido a que no aporta tal 

constancia, por ende se crea un incertidumbre sobre la fecha en que cobro 

ejecutoria. Dichas constancias deben aparecer expresamente consignada en el 

acto administrativo, sin que resulte dable acudir a suposiciones acomodaticias, tal 

hecho no da claridad a la fecha de ejecutoria. 

 

En vista de lo dicho, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. CRISTIAN MIGUEL CERVANTES 

NAVARRO, en los términos y para los fines consagrados en memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 19 DE JULIO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 34 

de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

 

 

 

i i TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA LABORAL SALA CUARTA DE DECISIÓN Magistrado Ponente: FRANCISCO ALBERTO 

GONZÁLEZ MEDINA PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DEMANDANTE: ENEIDA PADILLA ARZUZAR DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN 

MARTÍN DE LOBA RADICACION: 13468-31-89-001-2000-00257-01 auto de 04 de diciembre de 2020. 
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PROCESO: DIVISION MATERIAL 

DEMANDANTE: ERNESTO VARELA BLANCO 

DEMANDADO: SMART EXPLORATION COLOMBIA SAS Y OTRO 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2023-00093-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho demanda ordinaria laboral instaurado por ERNESTO 

VARELA BLANCO, a través de apoderado judicial, contra SMART EXPLORATION COLOMBIA 

SAS Y ASHMONT RESOURCES CORPORATION COLOMBIA SAS, asignado por reparto bajo el 

radicado No. 13-468-31-89-001-2023-00093-00, informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del CPTSS y 

ley 2213 de 2022.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 18 de julio de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECIOCHO (18) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

demanda ordinaria laboral de la referencia. 

 

El Art. 25 de la obra adjetiva del trabajo y ley 2213 de 2022, consagran, toda una serie de 

requisitos que debe cumplir la demanda. Revisada la presente, el despacho observan las 

siguientes inconsistencias:  

 

EN LOS HECHOS: 

 

En el No. 1. Se involucran varios acontecimientos, entre ellos: extremos laborales, cargo 

desempeñado. Todo debe ir por separado. 

 

El No. 11 es repetitivo del No. 9, debe suprimirse. 

 

Los No. 27 y 28 no son hechos, deben suprimirse. 

 

No aporta constancia de envió de copia de la demanda y sus anexos al demandado (art. 

6 ley 2213 de 2022), la factura aportada no suple el presente requisito. 

 

El poder no cumple con lo dispuesto en el Art. 5 de la ley 2213 de 2022, el abogado no tiene 

inscrito su correo electrónico en el registro nacional de abogados SIRNA. 

 

En consecuencia, este despacho judicial, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda. 

 

SEGUNDO: abstener de reconocer personería jurídica a la Dr. LEYDA JANETH CLARO 

CONTRERAS, por lo considerado. 

 

TERCERO: Conceder un término de cinco (5) días para que el defecto sea subsanado, so 

pena de ser rechazada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 19 DE MAYO DE 2023. Notificado por anotación en 

ESTADO No. 34 de la misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO: DIVISION MATERIAL 

DEMANDANTE: JUDITH CASTAÑEDA DURAN 

DEMANDADO: YOMAIRA BENTHAN TORRES 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2023-00089-00 

 

Informe Secretarial: el día 14 de julio de 2023 venció el término común de 5 días 

hábiles para subsanar la demanda, y no se hizo dentro de él, - Pasa al despacho. 

 

Mompox, Bolívar 18 de julio de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECIOCHO 

(18) DE JULIO DE DOS MIL VEINTTRES (2023). 

 

Dentro del proceso de la referencia, en auto, notificado por estado No. 32 del 07 

de JULIO de 2023, se detectaron varios defectos en la demanda, de acuerdo a las 

exigencias formales que trae el Art 82, 83, 84, 88 y 406 del Código General del 

Proceso y ley 2213 de 2022 

 

Razón por la que se concedió un término prudencial de 5 días para que fuera 

subsanada. Sin embargo, el apoderado del actor, hizo caso omiso al llamado del 

Juez. 

 

Por ese motivo y debido a que la orden no se cumplió, impide que este operador 

judicial, pueda dar curso a la demanda. Por ende y en vista a que no fueron 

subsanados los defectos, conduce, a tener que rechazarla. 

 

De igual forma se autoriza el retiro de los anexos y de los traslados sin necesidad de 

desglose. 

 

En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2. En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 19 DE JULIO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 34 de la 

misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIBEL CECILIA RIOS LOPEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO SAN MARTIN DE LOBA 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00088-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a usted señor Juez, con la presente demanda 

informándole que el apoderado de la demandante presento recurso de reposición 

y en subsidio de apelación contra el auto de 0 de julio de 2023-Sírvase proveer.- 

Mompox, Bolívar 18 de julio de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIEZ (10) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

En auto de fecha 05 de julio de 2023, se dispuso negar el mandamiento de pago.  

 

Contra esa decisión se interpuso recurso reposición, en donde el recurrente 

(apoderado de la parte demandante) expone que el titular del despacho se 

encuentra impedido para conocer del presente asunto debido a las denuncias 

penales y disciplinarias formuladas.  

Al respecto, se considera:  

 

En sentido general, los recursos en nuestro código procesal encuentran su trámite y 

oportunidad, a partir del Art. 62 y siguientes.   

 

Es así, que el Art. 63 expone, que solo son objeto de reposición los autos 

interlocutorios, y el mismo se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su 

notificación cuando se hiciere por estados. 

 

Advierte el suscrito funcionario la existencia de la causal de impedimento prevista 

en el No. 7 del Art. 141 del CGP, toda vez que quien funge como apoderado judicial 

de la parte demandante, el Dr. Alveiro Acuña Rodríguez, denuncio al suscrito juez, 

disciplinaria y penalmente, por lo que procede a declararse impedido para 

conocer del presente asunto. 

 

El 18 de octubre de 2022, el Fiscal Séptimo Delegado ante el Tribunal Superior de 

Distrito de Cartagena, doctor José Andrés Oliveros Ramírez, me notifico el inicio de 

indagación en mi contra cuyo NUC es 130016001128202263636, formulada por el 

señor ALVEIRO ACUÑA RODRIGUEZ.  

 

Así mismo la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bolivar, notifica el día 20 

de octubre de 2022 la apertura de investigación disciplinaria formulada por el Dr. 

Alveiro Acuña Rodríguez, en mi contra al cual se le asignó la radicación No. 2022-

1236. 

 

En virtud de lo anterior, se repondrá la decisión censurada y en su lugar se dará 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 144 del CGP, norma aplicable a esta clase 

de procesos por remisión del artículo 45 del CPT y SS, disponiéndose él envió del 

expediente digital al señor Juez Segundo Promiscuo del Circuito de Mompos, 

Bolivar, quien es el que sigue en turno, a fin de que se pronuncie sobre el 

impedimento declarado. Por sustracción de materia el despacho no da trámite al 

recurso de apelación interpuesto como subsidiario 

 

En vista de todo lo dicho, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de 0 de julio de 2023, por lo considerado en su lugar se 

dispone: 
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SEGUNDO: Declararme impedido para conocer de la demanda, por lo 

considerado.  

 

TERCERO: Remitir el expediente a la Juez Segundo Promiscuo del Circuito de 

Mompox, con el fin que valore lo expuesto según lo dispone el Art. 144 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX  

Mompox – Bolívar, 19 DE JULIO DE 2023. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 34 de la misma fecha. 

 

Secretario 

 






































